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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Sincelejo, dieciséis (16) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

 
  
 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, se advierte que se realizó el emplazamiento 

a los herederos determinados de la señora María del Carmen Muñoz Cárdenas (q.e.p.d.): 

Eliecer Manuel, Edwin Francisco, Rosa Del Carmen, Federman Antonio, Marcos Fidel 

(q.e.p.d.), Ramiro Antonio, Leonor Marina, Dalgis María, Noralba María, Eulisis José 

(q.e.p.d.), Julio César (q.e.p.d.) y Rosiris Barreto Muñoz y a los hijos de su finado cónyuge 

Fidel Ramón Barreto Ángulo, Gabriel Barreto Jiménez y José Miguel Barreto Salas, siendo 

que, dentro del término concedido, no se presentó persona alguna a hacer valer sus 

derechos. 

 

Así las cosas, encontrándose plenamente sustanciado el presente asunto, por haberse 

agotado el periodo probatorio, se correrá el traslado a las partes e intervinientes para que 

efectúen sus alegatos de conclusión o los pronunciamientos finales que a bien tengan. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER el traslado a las partes, intervinientes y al Ministerio Público, por el 

términos de tres (3) días, para que efectúen los alegatos de conclusión, pronunciamientos 

finales o conceptos que a bien tengan, según sea el caso. 

 

Una vez fenecido el lapso anterior, regrese el proceso al despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
  
JDSC/JACR 

Tipo de proceso: Solicitud individual de formalización y restitución de tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: María del Carmen Muñoz Cárdenas 
Demandado/Oposición/Accionado: 
Predios: “El Bongal” hoy “La Conquista” y “El Bolsillo” 
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